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ZONA DE ASTORGA 
Ayuntamiento de Santiago Millas 

Ejercicio de 1946 y siguientes 

Don Jacinto Bardal Fe rnández , Re
caudador Auxi l ia r de Contribucio
nes en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes d t apremio ejecuti
vos que instruye en este Ayunta
miento, para hacer efectivos los dé
bitos al Tesoro P ú b l i c o por el con
cepto y ejercicios que se expresan, 
se ha dictado con esta fecha la si-1 
giftiente 

Providencia.-Comprobado en este i 
expediente no haberse podi^l© prac-1 
ticar diligencias n i notif icación de 
embargo de las fincas que después 
se describen, en el contribuyente 
comprendido en el mismo por ne-; 
residir en este Municipio y cuya re- | 
sidencia se ignora, se le requiere por^ 
medio de anuncio en la Tabli l la Ofi- ? 
cial del t é r m i n o donde radican las; 
fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
ProYincia, de conformidad c«n lo j 
dispuesto en el a r t í cu lo 127 del YÍ- | 
gente Estatuto de Recaudac ión , para 
que en el plazo de ocho días compa- i 
rezca em el expediente por si o por; 
medio de represente legal, ya que] 
transcurrido dicho plazo sin efec-, 

tuar l» se proseguirá el procedimien-
t© en rebeldía . Así bien se le requie
re cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 102 del referido Estatuto para 
que dentro de los tres y quiace días 
siguientes a la pub l icac ión de este 
anuncio, presenten en esta oficina 
situada en Astorga, los t í tulos d^ 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo aperc ibimíeat© de suplirlos a 
su costa en caso contrario. 

Deudor D. Manuel Aloas© Franco, 
débi to priBcípal, pesetas 780,88 
Una tierra en el t é rmino de San

tiago Millas, al igual que las restan
tes del mismo contribuyente, al ¡sitio 
de t rás de la Iglesia, de cabida 28 
áreas y 16 cent iáreas , que linda: por | 
el Norte y Sur, se ignora; Este, Aure
lia Tora l y Oeste, Herminia Rodr í - j 
guez. 

Otra tierra centenal al sitio la Sen-! 
da ¿ e Fueyo, de cabida 35 á reas y | 
20 cent iáreas , que linda: Norte. A u -
t9nio Franc© y otros; Sur, Pilar Ro
dríguez, Este y Oeste, se ignoran. 

Otra tierra centenal ál sitio del 
Campo, de cabida 21 á reas y 12 cen
t iáreas, que linda: Norte, se ignora; 
Stír, Marta Franco; Este, se ignora y 
Oeste, Ignacio Goazález . 

Otra tierra centenal al sitio del So
baco, de cabida 28 á reas y 16 centi
áreas , que linda: Norte y Sur, se ig
noran; Este, finca que cultÍTa José 
Rodr íguez y Oeste, Ignacio González, 

Otra tierra ceatenal aLa Reguera, 
de cabida 21 á reas y 12 cea t iá reas , 
que l inda: Norte, Vicente Cordero; 

áreas , que l inda: por el Norte y Sur, 
se ignora; Este, Marta Franco y Oes
te, con Pedro Otero. 

Otra tierra centenal al sitio E l Re
guero, de cabida 10 á reas y 56 centi
áreas , que lirada: Norte, camino; Sur/ 
se ignora; Este, finca, que cult iva 
Adriano García y Oeste, E m i l i o 
Franco. 

Otra tierra centenal al camino de 
Misa, de cabida 21 á reas y 12 ceoti-
áreas , que l inda: por el Norte, es m i 
no; Sur, se ignora; Este, Pedro Reño
nes y Oeste, María Loreto Alonso. 

Otra tierra centenal al sifio E l Ca-
serino, de cabida 21 á reas y 12 ceo-
t iáreas , que linda: por el Norte, con 
camino del Val ; Sur, se ignora; Este, 
finca que cwltiva Adriano García y 
Oeste, Francisco Fiórez . 

Otra tierra centeaal a Pradoma-
eiel, de cabida 42 á reas y 24 centi
áreas , que l inda: por el Norte, Caoai-

| río Vecinal; Sar, se ignora; Este, 
[ Eleulerio nodr íguez y Oeste, con 
i Antonia Ares. 
| Otra tierra centenal al sitio La 
j L á m p a r a , de cabida 35 áreas y 20 
I cen t iá reas , qae linda: por el Norte y 
• Sur, se ignoran; Este. Ignacio Gonzá
lez y Oeste, Emi l io Franco. 

Otra tierra centenal al sitio de Las 
I P e ñ a s del Mar, de cabida 14 á reas y 
i 8 cent iáreas , que linda: por el Norte, 
| camino; Sur, se igaora; Este, Aurel ia 
Prieto y Oeste, Ignacio González. 
Deudora D.a Antonia Cabrera, déb i to 

pr incipal , 202,87 pesetas. 
Uaa tierra ea e] t é r m i n o del pue-

Sur, Ignacio González; Este, camino : blo de Santiago Millas, al igual que 
y Otste, se ignora 

Otra tierra centenal al sitio E l Sen 
laa restantes del mismo coatribu-
yente, al sitio Tras de las Casas, ca-

dero, de cabida 28 á reas y 16 centi- bida 14 á reas y 8 cent iáreas , que Un 



da: por el |Norle, Ventura Alonso; 
Sur,; J o a q u í n Rodríguez; Este, San
tiago Po l i án y Oeste, M.a del Carmen 
Rodríguez, 

Otra tierra centenal al sitio el 
Teso de los Colmenares, de cabida 
28 á reas y 16 cent iáreas , que l inda: 
por el Norte, Manuela Alonso y Ju
l io Valderrey; Sur, José Perandones; 
Este, José Rodríguez y Oeste, se ig
nora. 

Otra tierra ceatenal al sitio Las 
Canteras de D. Santiago Tarrocos, 
de cabida 28 áreas , que l inda: Norte, 
se ignora; Surj campo c o m ú n ; Este, 
se ignora y Oeste, se ignora. 

Otra tierra centenal al sitio de La 
Caacilla, de cabida 15 cen t i á reas , 
que l iada: por el Norte, carretera; 
Sur, Ventura Alonso; Este, con Fron 
tada y Oeste, con Francisco Fíórez,. 

D e u á ó r D. T o m á s Prieto Luengo, 
débi to principal , 30,92 pesetas. 

Una tierra centenal en el t é r m i n o 
del pueblo de Santiago Millas, al si
tio llamado Finaferrada, de cabida 
28 á reas y 16 cen t iá reas , que linda: 
por el Norte, con Hros. de Ventura 
Reñones ; Sur, campo coman; Este, 
E m i l i o Franco y Oaste, campa co
m ú n , 1 
Deudor D. Eulogio Perandones, dé 

bito pr incipal , 154,58 pesetas. 
Una tierra centenal secana en el 

t é r m i n o de Santiago Millas, al sitio 
del Fontanal, de cabida 28 áreas y 
16 cent iá reas , que l inda: por el Nor
te, Pedro Otero; Sur, se ignora; Es
te, Gregorio Morán y Oeste, Marta 
Franco. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o , 
al sitio E! Cañó, de cabida 50 centi
áreas , que l inda: por el Norte, con 
cantera; Sur, Prado del Caño; Este, 
Francisco Celada y Oeste, se ignora. 
Deudor D. Angel A n d r é s Martínez, 

débi to principal , 440,01 pesetas. 
Una tierra centenal secana en el 

t é r m i n o de Piedralaba, al igual qué 
las restantes del mismo contribu
yente, al sitio Teso de la Zarza, de 
cabida 14 áreas y 7 cent iá reas , que 
l inda: Norte, se ignora; Sur, Herede
ros de Méndez; Este, Hros. de José 
Mart ínez y Oeste, con campo ba ld ío . 

Otra tierra centenal, al sitio en Te-
sico Palomar, de Cabida 14 áreas y 
10 cent iá reas , que l inda: Norte, Fer
nando Fuertes; Sur, J u s t o - A n d r é s ; 
Este, Angel GomzáTez y Oeste, Rai
mundo Cepeda. 

Otra tierra centenal al sitio Valle-
yo, de cabida 28 áreas y 20 centi
á reas , que linda: Norte y Sur, campo 
c o m ú n ; Este, R a ú n u a d o Cepeda y 
Oeste, T o m á s González. 

Otra tierra centenal al sitio La Ma
l i l l a , de cabida 28 á reas y 10 ceati-
áreas , qué l inda; Norte, Miguel Silva; 
Sur, Este y Oeste, con F u n d a c i ó n 
Osorio. 

Otra tierra centenal al sitio Castro 
Encarnao, de cabida 14 á reas y 8 cen
t iá reas , que l inda: Norte, Hros, de 

Francisco Alvarez; Sar, campo co
m ú n ; Este, Cipriano Mart ínez y Oes
te, con eriales. 

Otra tierra centenal Eacima de las 
Barreras, de cabida 14 áreas , que l i n 
da: al Norte, con H r o i . de Esteban 
Alonso; Sur, caftipo bald ío ; Este, se 
ignora y Oeste, con Hros. de Mar ía 
Mart ínez, -s 

Otra tierra centenal al sitio Canto 
Fincao, de cabida 7 áreas , que linda: 
Norte y Sur, con terreno baldío; Es
te, Hros. de Fernando Prieto y Oes
te, coa los de Angel Silva. -

Otra tierra a Reguera F ie lán , de 
cabida 14 áreas , que linda: Norte, se 
ignora; Sur, campo bald ío ; Este, Juis-
to Andrés y Oaste, con Angel Mart í 
nez. 

Otra tierra centenal al sitio de Los 
Corrales, de cabida 21 á reas y 15 cen
t iáreas , que liada: Norte, se ignora; 
Sur, campo c o m ú n ; Este, Hros. d« 
José Pérez y Oeste, con campo co
m ú n . 

Otra tierra cen tená l al s i t iotPrado 
Nubr ín , de cabida 8 áreas , que l inda: 
Norte, camino Celada; Sur, campo 
ba ld ío ; Este, Hros. de José Mart ínez 
y Oeste, con Francisco Aivarez. 

O t rá tierra en Pozas de las Barre
ras, de cabida 21 á r ea s y 15 cént i -
á reas . que Jinda: Norte, campo bal
dío; Sur, F u n d a c i ó n Osorio, Este, 
Hros. de Manuel López y Oeste, Ni
colás A n d r é s . . 

Otra tierra centeaal en el t é r m i n o 
de Oíeruel© y pago de Las Barreras, 
de cabida 56 áreas , que l inda: Norte 
y Sur, terreno ba ld ío ; Este, Fernan
do Fuertes y Oeste, con Hros. de Ber-
nardino Prieto, 

Otra^ierra, centenal, en el t é r m i n o 
de Oteruelo, ai sitio llamado E l Cas 
tro, de cabida 21 áreas y 15 centi
áreas , que l inda: Norte, Sur; y Este, 
con campo baldío , y Oeste, carretera 
Puebla. 

Deudores, herederos de Mart ín San 
m a r t í n , débi to principal , 760,21 ptas. 

Una tierra centenal secan» en el 
t é rmino de Valdespino de Sotnoza, 
al igual que las restantes, del mismo 
contribuyente, al sitio de la Devesa, 
de cabida 56 á reas y 32 cent iáreas , 
que l inda: Norte, Aurelio Frade; Sur, 
campo c o m ú n ; Este, se ignora, y . 
Oeste, Florinda S a n m a r t í n . 

Otra tierra centenal al sitio llama
do Las Viejas, de cabida 28 áreas 
que linda: Norte, se igoora; Sur, A u ' 
relio Frade; Este, se ignora, y Oeste, 
francisco Blas. • 

Otra tierra al sitio la Juncalina 
de cabida 14 á reas y 7 cent iáreas , qu¿ \\ná?: í,orte' Gáod ida García; Sur 
Mana Frade; Este. José Nistal v 
Oeste, se ignora, ' 

Otra tierra centenal-a Prado Cani' 
lias, de cabida 28 áreas y 16 centi
áreas , que linda: Norte, Balino Prie
to; Sur, se igaora; E8te.;Avelino Ares 
y Oeste, Celestino Pol lán 

F u m i v H u ? ™ HCentlnSÍ1 'a l G a ™ n o t ^ y e l a m o , d t cabida 10 áreas y 6 

cent iáreas , que l inda: Norte, camino-
Sur, se ignora; Este, Rosalía Seco, y 
Oeste, Angel Rodr íguez . 

Ojra tierra centenal al sitio delan
te del Castr ión, de cabida 21 áreas 
y 12 cent iáreas , que linda: Norte 
con la senda; Sur, Margarita Peran
dones; Este, Margarita Perandones, y 
Qeste, Miguel Ares. 

Otra tierra centenal al sitio el Cas-
coyo," de cabida 14 á reas y 8 centi
á reas , que linda: Norte, se ignora-
Sur, caminó ; Este, Valent ín Nieto, y 
Oeste, Tomasa Fuente. 

Otra tierra centenal al sitio Teso 
Quemado, de cabida 28 áreas y le 
cent iáreas , que l inda: Norte, Benito 
Nistal; Sur, se ignora; Este, Antonio 
Ares, y Oeste, se ignora. 

Otra tierra centenal al sitio La Pe^ 
ñica , de cabida 28 áreas y 16 centi
áreas , que linda: Norte, Andrés Seco; 
Sur, se ignora; Este Hipóli to Bolaños, 
y Oeste, Francisco de la Fuente, 

Otra tierna centenal al sitio Prado-
caldos, de cabida 28 áreas 16 centi
áreas , que linda: Norte, camino; Sur, 
Atanasio García F e r n á n d e z ; Este, 
Maximino de Arr iba , y Oeste, Pedro 
Ares, 

Otra tierra Centenál al sitio Tras 
las Estrellas, de cabida 35 áreas y 20 
cent iáreas , que l inda: Norte, Miguel 
Fuente, Sur, Joaquina Ares; Este, 
Joaquina Ares, y Oeste, Vicente 
Ares. 

Otra tierra centenal al sitio La 
Cuesta, de cabida 14 áreas y 8 centi
áreas , que l inda: Norte, camino; Sur, 
se ignora; Este, María S a n m a r t í n , y 
Oeste, Amalia Rodr íguez . 

Otra tierra centenal al sitio E l 
Sendero, de cabido 14 á reas y 8 cen
tiáreas, que linda: Norte, Josefa Pa-
cios; Sur, Pedro Ares; Este, Joaquina 
Ares y Oeste, Aurel io Frade. 

Otra tierra centenal al sitio Fuen
te Palomas, de cabi da 10 áreas y 
6 cent iáreas , que linda: Norte, Angel 
Rodríguez; Sur, Valent ín Nieto; Este, 
camino y Oeste, se igoora. 

Otra t iena centenal al sitio de Vá
lleos, de cabida 14 áreas y 8 centi
áreas , cjue l inda: Norte, h jos de To
m á s García; Sur, se ignora; Este, Ra
miro Prieto y Oeste, se iguota. 

Otra tierra centenal al sitio Vi l la r 
de Mayo, de cabida 10 áreas y 6 cen
tiáreas, que l inda: Norte, Margarita 
Perandones; Sur, Senia; Este y Oes
te, se ignora. 

Otra tierra centenal a l sitio de Los 
Trigales, de cabida 14 áreas y 8 cen
t iáreas, que l inda: Norte, Josefa M i 
randa; Sur, Francisco Rodríguez; Es
te, con casas y Oeste, Jesús Ares, 
Deudor D. Angel Ares Poliát í , debi

to pr incipal , 138,15 pesetas. 
Una tierra centenal secana en el 

t é rmino de Valdespino de Somoza, 
al igual que las restantes del mismo 
contribuyente, de cabida 14 áreas y 
10 cent iáreas , al sitio Gabruelias, que 
linda: Norte, camino; Sur, Antonio 
Ares; Este y Otste, camino. 



Otra tierra centenal al sitio de
lante de la Cuesta, de cabida 14 
áreas y 10 cent iáreas , que linda: Nor
te, se ignora; Sur Fernanda Alonso; 
Este, Benito Nistal, y Oeste, Anto 
nio Ares. 

Otfa tierra centenal al sitio La 
Fuente del Caño, de cabida 14 á reas 
y 10 cent iáreas , que linda: Norte, se 
ignora; Sur con camino; Este, Anto
nio Ares, y Oeste, Tomasa Frade. 

Otra tierra centenal al sitio Teso 
de Mayo, de cabida 7 áreas , qua 
l inda: Norte, con Valent ín Nieto; 
Sur, monte; Este, Andrés Seco, y 
Oeste, Antonio Ares. 
Deudor D. Lorenzo González Martí

nez, débi to principal , 137,81 pías. 
Una tierra centenal secana en el 

t é r m i n o de Oteruelo, al sitio de PiCo-
rnya, de cabida 14 áreas y 8 centi
áreas , que l inda: Norte, S i m ó n Mar
tínez; Sur, campo c o m ú n ; Este, adi l , 
y Oeste, Cayetano Alvarez, 

Otra tierra centenal al sitio del 
Castro, de cabida 35 áreas y 20 cen
t iáreas , que l inda: Norte, campo ce-
m ú n ; Sur, Serafina López; Este y 
Óesto, c a m p ó c o m ú n . 

O ira tierra centenal al sitio de Ca-
sardiz, de cabida á8 áreas y 16 cen
t iáreas , que linda: Nort0, campo co
m ú n ; Sur, Josefa López; Este, - Josefa. 
López, y Oeste, adi l . 

Otra tierra centenal secana al si
tio de la Fuente (te Casardiz, de ca-

«bida 14 áreas y^ 7 cent iáreas , que 
l inda: Norte, Amalia García; Sur, sé 
ignora; Éste, Cayetano Alvarez, y 
Oeste, Emi l io Mart ínez. 

Un prado secan® al sitio de Ern-
pradariegos de Casardiz, de cabida 

4*5 áreas , que linda: N o r t e , / T o r n á s 
Arias; Sur, T o m á s Arias; Este, cam
po Coraúa, y Oeste, Gregorio Gaivo, 

Otra tierra centenal al sitio de 
'Galvirales, de cabida 10 áreas , que 
linda; Norte campo c o m ú n ; Sur, Ca
yetano Alvarez; Este y Oeste se ig
noran.) 

Otra tierra centenal al sitio de 
Empradémegos de Casardiz, de ca
bida 28 áreas y 16 cent iáreas , que 
linda: Norte, José Alonso; Sur^ cami
no de Matanza; Este y Oeste, Juan 
Carrera. 

Otra tierra centenal, de eriaU al 
sitio de las Praderas Grande de Ca 
sardiz. de cabida 28 áreas y 16 centi
áreas , que l inda: Norte, S imón Vega; 
Sur, Amalia García; Este, Pilar Vega 
y Oeste, Cayetano Alvarez. 

Oua tierra centenal al sitio de 
Caiviaraies .dé cabida 7 áreas y 4 cen
tiáreas, que linda: Nerte, Serafina 
Lópeíf; Este, Josefa López; Sur. Fio 
rinda Prieto y Oeste, Josefa Alonso. 

Otra tierra centenal al sitio de Cal 
viales, de cabida 7 áreas y 4 centi
áreas, que linda: Norte, Matías Alon
so; Sur, camino del Teso; Este, E m i 
l io Martínez y Oeste, se ignora. 

Otra tierra centenal al sitio de T r i 
gales, de cabida 14 áreas y 7 centi
áreas , que linda: Norte, Manuel Cen

teno (mayor); Sur, Este y Oeste, Pilar 
Vega. 

Otra tierra centenal al sitio de Em-
piader ieg«s de Casardiz, de cabida 
7 áreas , que linda: Norte, Juan An
tonio Martínez (mayor); Este, campo 
c o m ú n ; Sur, T o m á s Arias y Oeste, 
Gregorio Calvo. 

Otra tierra centenal de erial, al si
tio del Cascajal, de cabida 7 áreas y 
4 cent iáreas , que linda: Norte, con 
adil ; Sur, Degüellas de Astorga; Este 
y Oeste, sfe ignoran. 
Deudor D. Severino González Rodrí 
guez, débi to pri i ícipal , 34,50 pesetas. 

Una tierra ceatenal en el t é r m i n o 
del pueblo de Santiago Millas, al si 
tío do La Lomba, de cabida 21 á reas 
y 12 cent iáreas , que l inda: Norte, 
con rodera; Sur, Francisco Alonso; 
Este, Atanasio de Abajo y Oeste, 
otra del propio Severino. : 

Otra tierra centenal e® el mismo 
t é r m i n o que la anterior y al mismo 
sitio, de cabida 10 áreas y 56 centi
áreas , que linda: Norte, con rodera; 
Sur, T o m á s Celada; Este, con el mis
mo Severino > Oeste, Eleuterio Bo-
dr íguez. 

En Santiago Millas, a 13 de D i 
ciembre de 1950.—El Recaudador 
Auxi l iar , Jacinto Bardal. 4369 

eMiaciéi le Intoslna de im 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Comunidad da Vecinos de Val^ 
derilla, Fontanos y Riosequino, do
miciliados en dichos pueblos, en 
solicitud 'de au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de transformadores de 
5 K. V. A. y 3.000I22GÍ127 voltios y lí 
riea de conexión con ¡as de «León 
Industrial^, y cumplidos los t rámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuello: 

Autorizar a la Comunidad de Ve
cinos de Valderilla, Fontanos y Rio-
sequino la ins ta lación d é l o s traas-
formadores y l ínea de conexión soli
citados. 

Esta au tor izac ión se otorga xie 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviera 
bre de 1939. con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 ^de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismouajño y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de pues tá en marcha 
será de un mes, contado a part ir 
de la fecha de notif icación al inte 
resado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3 ° Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3.000 
volties por ser normalizada. 

4 a Esta Delegación de Industria 

efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales^y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a-solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia na í áona l , 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sia 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el i n c u m p l i m i é u t o de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a, de la 
Ordeí i Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
SÍÍ otos 
4125 ' • N ú m . 1.047.—129,00 p í a s . 

leíatiira de Obras Püülas 
de la prawicia ile Lefa 

Solicitudés de servicios regulares de 
, transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
--Habiendo sido solicitada la con

cesión pára* el establecimiento de 
un servicio regular de transporte 
de viajeros por carretera entre V i -
l labl ino y, León, con Hijuela de 
La Magdalena a Vi l lab l ino . en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
de 12 de Enero de 195U), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta días hábi les , contados a par
tir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados previo exa
men del Proyecto en la Jefatura de 



Obras Púb l i ca s durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca d» la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Rfgiamento, y del de Coord inac ión , 
condiciones en que se proyecta su 
explo tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos 
del peticionario que se consideren 
coa derecho a tanteo para la adjudi
cac ión del servicie proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s el fun
damento de su derecho y el propósi 
to de ejercitarlo, 
*Se convoca expresamente a esta 

in fo rmac ión públ ica a la Excelent í -
sima Dipu tac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes 
y Comunicac i«aes ; a los Ayunta-1 
mientos de L e é a Sariegos, Cuadros, i 
Carrocera, La Magdaleaa, Los Ba
rrios de Luna, Lánca ra de Luna , ! 
San EmiliaBO, Cabr i l lánes , Soto y ] 
Amío, Riel lo, Vegarienza, Murias 'de i 
Paredes y Vi l lab l ino . 

León, 27 de Diciembre de 1950.-
E l Ingeniero Jefe, (ilegible) % 
4398 Num. 1057.-82,50 pta^. 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el e s íab lec iwiea to de un 
servicio regular de transporte mixto 
por carretera entre Tabuy® del Mon
te y Astorga, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 11 del 
Reglanaento de 9 de Diciembre de 
1949 (Boletín Oficial del Estado del 
12 de Enero de 195Q), se abre in^ 
formac ión públ ica para que, du
raste un p l a z o que t e r m i n a r á 
a los treinta d ías hábi les , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas durante 
las horas de oficiiaa, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y del de 
Coord inac ión condicioaes en que se 
proyecta su explo tac ióa 'y tarifas. 

Duraate el mismo plazo, las enti
dades y los particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo parala ad jud icac ión 
del servicio proyectado, o eatiendan 
que se trata de una pro longac ión o 
hijuela del qu* teagan establecido, 
h a r á n constar ante la Jefatura 4e 
Obras P ú b l i c a s el fundamento de 
su derecho y el propósi to de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
in formac ión públ ica a la Excelent í 
sima Dipu tac ión provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien

tos de Castrillo de la Valduerna, Des-
triana, Santiagomillas v Astorga; a 
D Bernardino de la Fuente Blas, 
concesionario del servicio de Castri
l lo de la Valduerna a La Bañeza, As-
torga y León, y a D. Martiniano Fer
nández F e r n á n d e z , titulai- del servi 
ció de Astorga a Puebía de Sanabria. 

L e W 23 de Diciembre de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
4393 N ú m . 1.058.-84.00 ptas. 

liníiistratlii •Mitípi! 
Ayuntamiento de 

León 
E l día 1.° de Enero de 1951, a las 

doce horas, se procederá , en esta A l 
caldía , a la amor t i zac ión , por sor-eo, 
de: 

103 Obligaciones de la Deuda-Emi
sión 1 918. 

.2o 1 Obligaciones de la Deuda-Emi
sión 1941. 

Ambas correspondientes al ejerci
cio económico de 1951. 

Dicho sorteo será pdblico. 
León, 29 de Diciembre de 1950.— 

E l Alcalde, José Eguiagaray. 4415 

lliDiSfFBtiÉl di iDStÍGli 
Juzgado de primera instancíq. de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de 1.a Instancia de esta 
Ciudad y Partidp de León . 
Hago saber: Que en este Juzgad© 

se siguen autos dé ju i c io ejecutivo 
promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, a quien 
representa el Procurador Don José 
Muñiz Alique, contra D, Ambrosio 
Gutiérrez Alonso, mayor de edad y 
dX este domici l io , declarado rebelde, 
en rec lamac ión de 12.500 pesetas de 
principal , con m á s intereses, gastos 
y costas, y ejecutando la sentencia 
firme reca ída en dicho procedimien 
to, he acordado anunciar a públ ica 
subasta, por segunda vez, t é rmino 
de veinte días , sin suplir previamen 
te la falta de t í tulos y por el precio 
ea que pericialmente ha sido valo
rado, coa la rebaja del veinticinco 
por ciento, el inmueble embargado 
al deudor en garan t í a de aquellas 
responsabilidades, que se describe 
así: 

Un trozo de terreno, en t é r m i n o 
de Trobajo del Cerecedo, munic ip io 
de Armunia , a la carretera de Zamo
ra, sitio denominado «Bandemlla» , 
tiene una medida superficial aproxi
mada de 1140 metí os cuadrados (fi
gurando inscrita a nombre del eje
cutado en el Registro de la Propie
dad con una cabida de 1.038 metros 
con 30 dec ímet ros cuadrados), y l i n 
da: de frente, que está al Este, con la 
Carretera de Zamora; por la izquier
da entrando o Sur, y por la espalda, 
fondo u Oeste, con camino, y por la 
derecha entrando o Norte, con finca 
de Horacio Ba rón . En dicho terreno 

existe construida una casa que cons
ta de planta de semisótano , entresue
lo y principal , con una superficie 
cubierta de 76 metros cuadrados, y 
se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad al Tomo 77Í, L ib ro 24, 
folio 242 vi0., finca 2208. Tasada pe
ricialmente en ochenta m i l pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Nuevo 
Palacio de Justicia, el día treinta de 
Enero p róx imo y hora de las doce, y 
se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en él, debe rán consignar 
previameate una cantidad, igual por 
lo menos, al diez por ciento- efectivo 
del valor del inmueble; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras paites del tipo de subas
ta; que las cargas anteriores y prefe 
rentes, si existieren, al crédi to del ac
tor, q u e d a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate, en tend iéndose qué el rematan
te las acepta y se subroga en la reé* 
ponsabilidad de las mismas, y, f inal
mente, qué el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado ea León , a veint i t rés de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen-^ 
ta.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
4386 N ú m . 1.055.—111,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez-Berrue ta 

y Carraffa. Juez municipal d é l a 
' ciudad de León. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue ju ic io verbal 
c iv i l a instancia de D. Matías Prieto 
F e r n á n d e z , representado por el Pro
curador D. Manuel Vi la Real, contra 
1^Rufino Merino Valencia, sobre re
c l amac ión de trescientas pesetas, en 
cuyos autos en ejecución de Senten: 
cia, han sido embargados como de 
la propiedad del demandado, los 
bienes que . luego se re señarán , ha
biéndose acordado sacarles a públ i 
ca subasta, para lo cual se señaló el 
día diez de enero p róx imo y hora de 
las doce, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes son los siguientes: 
Una cama mat r imonia l de madera 

con su somier metá l ico , tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

Un co lchón de lana, trescientas 
pesetas. / 

Una almohada de lana, treinta 
pesetas. 

Una colcha, cincuenta pesetas. 
Se hace saber a los qne quieran 

tomar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el die« por 
ciento del importe de la tasac ión y 
que no se a d m i t i r á n posturas, que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Dado en L e ó a a diecinueve de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta.—Fernando Domínguez-Berrue ta . 
P. S. U , Miguel Torres. 
4308 N ú m . 1.052.—41.00 ptas.. 


